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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN Covid-19  ς  (Curso 2020/21) 
 

El presente Protocolo se elabora en virtud de lo establecido en las Medidas de Prevención, 
Protección y Promoción de Salud de la Consejería de Salud de 29 de junio y en las 
Instrucciones 6 de julio de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativas a la 
organización de los centros docentes para el curso escolar 2020/21, motivada por la crisis 
sanitaria del COVID-19 

 

CONTROL DE MODIFICACIONES Y ACTUALIZACIONES 

Nº REVISIÓN FECHA Descripción 

1 04/09/20 Revisión y adecuación del protocolo por parte del Equipo Directivo y 
siguiendo las recomendaciones de sanitarios cualificados 

2 07/09/20 Revisión y Precisión por porte del Claustro y Consejo Escolar 

   

 

TELÉFONOS, CORREOS ELECTRÓNICOS Y DIRECCIONES DE INTERÉS 

¶ Inspección de referencia: José Antonio López Jiménez 

Teléfono  Tfno 670.944.209 

Correo  josea.lopez.jimenez.edu@juntadeandalucia.es 

¶ Unidad de Prevención de Riesgos Laborales ς Delegación Territorial de Sevilla 

Persona de contacto  

Teléfono: 955.  Correo: uprl.dpse.ced@juntadeandalucia.es 

Dirección  

¶ Sección de Epidemiología ς Delegación Territorial de Salud de Sevilla 

Persona de contacto  

Teléfono: 955.006.893  Correo: epidemiologia.se.csalud@juntadeandalucia.es 

Dirección  

¶ Centro de Salud 

Persona de contacto  

Teléfono: 9  Correo: e 

Dirección  
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INSTRUCCIONES DE 6 DE JULIO DE 2020, DE LA VICECONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE, 
RELATIVAS A LA ORGANIZACIÓN DE LOS CENTROS DOCENTES PARA EL CURSO ESCOLAR 
2020/21, MOTIVADA POR LA CRISIS SANITARIA DEL COVID-19. 
MEDIDAS DE PREVENCIÓN, PROTECCIÓN, VIGILANCIA Y PROMOCIÓN DE SALUD. COVID-19. 
CENTROS Y SERVICIOS EDUCATIVOS DOCENTES DE ANDALUCÍA. CURSO 2020/21. 
 
 

 0. INTRODUCCIÓN 
 
El presente Plan de Contingencia ha sido elaborado por la Comisión Específica COVID-19, 
regulada por las Instrucciones 6  de julio de la Viceconsejería de Educación y Deporte relativas a 
la organización de los centros docentes para el curso escolar 2020/21, motivada por la crisis 
sanitaria del COVID-19, del Colegio San Agustín (Sevilla) según modelo homologado facilitado 
por la Consejería de Educación y Deporte. 
 
Este documento incluye recomendaciones y directrices en relación a las medidas de prevención 
e higiene frente a la Covid-19 para las actividades e instalaciones del centro, durante el curso 
2020-21, las cuales podrán ser actualizadas cuando los cambios de la situación epidemiológica, 
las directrices educativas o las mejoras en el funcionamiento del centro así lo requieran. 
 
La adopción y seguimiento de las medidas contempladas tiene como objetivo contribuir a que 
docentes y personal del centro, alumnado y familias afronten esta apertura de los centros en el 
curso actual de forma segura y contribuya a reducir el riesgo de contagios, resultando 
fundamental la asunción individual y colectiva de responsabilidades.  
Estas actualizaciones se irán recogiendo en las diferentes versiones del Plan y serán registradas 
Ŝƴ Ŝƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ ŘŜ άseguimiento y evaluación del Protocoloέ. 
 
Los objetivos son los siguientes: 
 

1. Crear un entorno escolar saludable y seguro a través de medidas de prevención, higiene 
y promoción de la salud, adaptadas a cada etapa educativa. 
 

2. Posibilitar la detección precoz de casos y gestión adecuada de los mismos, a través de 
protocolos de actuación claros y de Coordinación de los agentes implicados. 
 

5Ŝ ŀŎǳŜǊŘƻ ŀ ƭŀ άLƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ /ƛŜƴǘƝŦƛŎƻ-¢ŞŎƴƛŎŀέ ŘŜƭ ŎŜƴǘǊƻ ŘŜ /ƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜ !ƭŜǊǘŀǎ ȅ 
Emergencias Sanitarias (Ministerio de Sanidad, las principales vías de transmisión entre 
humanos son a través de las secreciones de personas infectadas, principalmente por contacto 
directo con gotas respiratorias capaces de transmitirse a distancias de hasta 2 metros y las 
manos o las superficies contaminados con estas secreciones seguido del contacto con la 
mucosa de la boca, nariz u ojos. 
 
Teniendo en cuenta esta información, el presente documento recoge recomendaciones y 
medidas a desarrollar en el centro educativo, basado en los siguientes principios básicos de 
prevención frente a COVID-19:   
 



 
 

Colegio San Agustín (Sevilla)  
 

MEDIDAS ORGANIZATIVAS Y EDUCATIVAS (Covid-19) 
 

 
 

          Proyecto Educativo ð Curso 2020-21  4 
 

 
 

- Medidas de prevención personal 
- Limitación de contactos 
- Limpieza y ventilación 
- Gestión de casos 

 

Se debe tener en cuenta que άƭƻǎ ŎŜƴǘǊƻǎ ŘƻŎŜƴǘŜǎ ŜƭŀōƻǊŀǊłƴ ǳƴ tǊƻǘƻŎƻƭƻ ŘŜ ŀŎǘǳŀŎƛƽƴ /h±L5-19 para que los 
procesos de enseñanza aprendizaje se desarrollen con seguridad durante el curso escolar 2020/21, teniendo en cuenta 
lo establecido en la presente instrucción y lo que determine la autoridad sanitaria en cada momento, adaptado al 
ŎƻƴǘŜȄǘƻ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎƻ ŘŜƭ ŎŜƴǘǊƻέ, conforme se establece en el punto 1 de la instrucción quinta de las Instrucciones de 
xx de julio de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativas a la organización de los centros docentes 
para el curso escolar 2020/21, motivada por la crisis sanitaria del COVID-19. 

 
 
 

 1. COMPOSICIÓN COMISIÓN ESPECÍFICA COVID-19 
 
Composición: 
(crisis sanitaria del COVID-19 

 Apellidos, Nombre 
Cargo / 

Responsabilidad 
Sector 

Comunidad Educativa 

Presidencia Álvaro Martín Fuente Director Profesorado 

Secretaría José Ángel Bonachera Coordinador PAS 

Miembro Mª José Castro Pérez PRL PAS 

Miembro Dª Patricia Andrade Ed. Infantil Profesorado 

Miembro D. Álvaro Reyes Núñez Ed. Primaria Profesorado 

Miembro D. Pedro Lara Álvarez Ed. Secundaria Profesorado 

Miembro D. Antonio Fernández Moreno Sanitario Padres 

Miembro Representante del AMPA AMPA Padres 

 
 
Periodicidad de reuniones 
 

N.º reunión Orden del día Formato 
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 2. ACTUACIONES PREVIAS A LA APERTURA DEL CENTRO 
 

¶ Constitución y puesta en funcionamiento de la Comisión COVID-19. 
 

¶ Elaboración del protocolo COVID-19. 
 

¶ Tareas de limpieza y desinfección 
Los primeros días de septiembre, la empresa de limpieza llevará acabo una tarea 
pormenorizada de limpieza y desinfección del centro, labor que se realizará diariamente en 
todas las estancias del Colegio. 

 

¶ Difusión de las distintas medidas del protocolo entre los distintos sectores de la 
Comunidad Educativa 

El protocolo Covid-19 será sometido a información y revision al Claustro de profesores y 
Consejo Escolar en los primeros días de septiembre. Una vez hechas las oportunas correcciones 
que se puesdan estimar necesarias, se procederá a informar de ello a toda la Comunidad 
Educativa: 

- Personal docente y personal de Administración y Servicios (días 1 y 7 de septiembre, en 
la reunion previa y el Claustro de inicio). 

- Padres y madres de familia (a través de reuniones específicas para cada etapa, previo al 
comienzo de clases, y mediante circular informativa a través de educ@mos). 

- Alumnado (los primeros días de clase).  
- Dicho protocolo estará a disposición de todos los miembros de la Comunidad Educativa, 

tanto de forma física como virtual  (pág web y plataforma educ@mos) 
 

¶ Señalización de espacios y lugares de paso 
Con el fin de evitar las aglomeraciones, los días previos al comienzo de la actividad lectiva, se 
señalizarán los patios y las zonas de las aulas de diversas formas: 

- Cintas de vinilo y carteles en torno a los edificios 
- Cintas de vinilo, vallas y conos en las zonas de acceso y patios 

{Ŝ ǎŜƷŀƭƛȊŀǊłƴ ǘŀƳōƛŞƴ Ȋƻƴŀǎ ǉǳŜ Ƙŀȅŀ ǉǳŜ ǘŜƴŜǊ ŜǎǇŜŎƛŀƭ ŎǳƛŘŀŘƻ όŀǎŜƻǎΣ ŦǳŜƴǘŜǎΧύ 
Se porndrán carteles informativos de las sprincipales medidas preventivas a tener en cuenta, 
tanto físicamente (en torno al edificio), como virtualmente (educamos) 
Todo ello para facilitar el mantenimiento de la distancia de seguridad, para garantizar una mayor 
fluidez del alumnado y de las familias en el centro, o con un carácter de recordatorio 
informativo. 
 

¶ Otras medidas: 
- La vía de acceso al aparcamiento de profesorado y PAS debe quedar completamente 

libre para ampliar la zona de acceso del alumnado. 
- Los primeros cohes del profesorado que entren en el centro, deben aparcarse junto a la 

valla exterior. Posteiormente, en el parking 
- No está permitida la entrada de coches en el Colegio a partir de las 8:50 h. 
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 3.- ACTUACIONES DE EDUCACIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 
 

¶ Información: 
La Comunidad Educativa será informada de las MEDIDAS GENERALES a tener en cuenta, en 
cualquier caso y situación.  
 

¶ Medidas a tener en cuenta por parte de todo el personal (docente y no docente) y el 
alumnado del centro: 

- La higiene frecuente de las manos, es la medida principal de prevención y control de la 
infección. 

- Higiene respiratoria: Cubrirse la nariz y la boca con un pañuelo al toser y estornudar, y 
desecharlo a un cubo de basura con bolsa interior. Si no se dispone de pañuelos 
emplear la parte interna del codo para no contaminar las manos, y en cualquier caso 
hay que lavarse las manos con gel hidroalcohólico posteriormente. 

- Evitar tocarse los ojos, la nariz o la boca, con las manos, ya que éstas facilitan su 
transmisión. 

- Mantener distanciamiento físico de 1,5 metros. Cuando no se pueda garantizar este 
distanciamiento, se utilizarán medidas de protección adecuadas. 

- Uso obligatorio de mascarilla. Las mascarillas de algodón deben lavarse diariamente, las 
quirúrgicas o higiénicas son de un solo uso (diario).  

 

¶ Bienestar emocional:  
Desarrollo en tutoría de actividades en torno al trabajo de la confianza, la regulación del estrés, 
la autonomía personal y emocional en materia de salud. 
Estos aspectos se trabajarán en el programa de acogida de los primeros días de asistencia a 
clase. 
 

¶ No acudir al centro: 
Cualquier miembro de la Comunidad Educativa, en caso de encontrarse en aislamiento o 
cuarentena, o bien por presentar SÍNTOMAS compatibles con la enfermedad (fiebre, tos, 
problemas respiratoriosΣ ŘƻƭƻǊŜǎ ƳǳǎŎǳƭŀǊŜǎΣ ŎŀƴǎŀƴŎƛƻΧΦύΣ ƴƻ ŘŜōŜ ŀŎǳŘƛǊ ŀƭ ŎŜƴǘǊƻ ŜŘǳŎŀǘƛǾƻΦ 
 

¶ Toma de temperatura corporal: 
Rogamos el compromise de las familias para que todas las mañanas, antes de salir de casa, 
ǘƻƳŜƴ ƭŀ ǘŜƳǇŜǊŀǘǳǊŜ ŀ ǎǳǎ ƘƛƧƻǎΧ ǎƛ Şǎǘŀ Ŝǎ ǎǳǇŜǊƛƻǊ ŀ отΣрȏΣ no deben traerlos al Colegio. 
Al comenzar la jornada escolar, el profesorado tomará la temperatura a todo el alumnado.  
 

¶ Otras actuaciones: 
- Fomento, desde la Tutoría y la Ed. Física, de hábitos de vida saludable. 
- tǊƻȅŜŎǘƻ ά/ǳǇƻƴŜǎέ Ŝƴ 9ŘΦ LƴŦŀƴǘƛƭ 
- Proyecto ά/ƻƴǾƛǾƛǊ Ŝǎ 5ƛǎŦǊǳǘŀǊέ Ŝƴ 9ŘΦ tǊƛƳŀǊƛŀ 
- Concienciar de la importancia de medidas preventivas en Ed. Primaria y Ed. Secundaria 
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4. ENTRADA Y SALIDA DEL CENTROAndalucía. Curso 2020/2021.de la Consejería de Salud  
 

Para evitar la aglomeración de personal (docente, no docente o alumnado) en las entradas y 
salidas del centro, se establecen las siguientes medidas: 

 

¶ Flexibilización horaria: 
Las entradas y salidas pueden tener una flexibilización de hasta una hora, sin alterar el computo 
total de horas previsto para el alumnado ni para el profesorado. En caso de hermanos, estos 
accederán en el horario del primero. 
 

¶ Otras medidas: 
- La entrada de los primeros días (10 y 11) será de forma escalonada, cuya distribución 

horaria se informará a través de educ@mos.  
- Las entradas y salidas del centro se realizarán con las dos hojas de las puertas abiertas. 
- De forma general, las entrada/salidas se realizarán por la C/ Salto de Alvarado nº 36.  
- No obstante, se habilitará la puerta de la Av. Montesierra exclusivamente para peatones 

y bicis. En este caso, las puertas estarán abiertas de 8:50 a 9:00 h. y de 14:00 a 14:10 h. 
 

¶ ENTRADA AL COLEGIO: 
Salvo excepciones razonables, durante el momento puntual de Entrada del alumnado a las 
aulas al comenzar la jornada escolar, las puertas serán de uso exclusivo para ENTRAR en las 
alulas. De modo que se garanticen los flujos en una misma dirección. 

 
- Ed. InfantilΥ ŜƴǘǊŜ ƭŀǎ уΥрр ȅ ƭŀǎ фΥлр ƘΧ [ƻǎ ƴƛƷƻǎ ŘŜōŜƴ ƛǊ ŀŎƻƳǇŀƷŀŘƻǎ Ƙŀǎǘŀ ƭŀ ǇǳŜǊǘŀ 

de entrada a las aulas por UNA sóla persona.  
o 3 años: por la puerta IZQUIERDA del edificio de Primaria. 
o 4 años: por la puerta CENTRAL del edificio de Primaria. 
o 5 años: en el PATIO de Ed. Infantil o en el Salón de Actos (si las condiciones 

climatológicas no lo permitieran).  
 

- Ed. Primaria: entre las 8:50 y las 9 h. Los niños de 1º y 2º EP pueden ser acompañados 
hasta el interior del recinto o la zona establecida de padres por UNA sóla persona, y 
éstos abandonarán el centro con prontitud. Los niños accederán solos a sus filas. 
Los niños desde 3º EP entrarán solos al Colegio desde la cancela de entrada, no 
pudiendo los padres accede al recinto escolar. 

o 1º EP: esperará en la puerta DERECHA del Edificio de Primaria BAJO EL PORCHE. 
o Resto de cursos de EP: Los alumnos de cada clase se agruparán por filas en el 

lugar establecido dentro de la pista cubierta y entrarán por grupos con su 
profesor/a. Las clases de 2º y 3º EP entrarán por la puerta trasera del edificio; el 
resto de grupos entrarán escalonadamente por la puerta derecha del edificio 
Primaria.  
 

- Ed. Secundaria: entre las 7:55 y las 8:05 h.  
o 1º y 3º ESO: irán entrando por la puerta principal del Hall de entrada; 
o 2º y 4º ESO: irán entrando por la puerta trasera del edificio de Secundaria.  
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Rogamos que el alumnado de ESO acuda directamente a sus aulas al comienzo de la 
mañana y no se acumule a la entrada del Colegio en el horario de Entrada / Salida del 
Centro.   
 

- Padres y familiares:  
No está permitido la entrada al recinto escolar, salvo los acompañantes de Ed. Infantil y 1º ciclo 
de Ed. Primaria. Siempre un ÚNICO ACOMPAÑANTE y el tiempo meramente imprescindible.  
Para minizar posibles riesgos, se evitará que los padres y familiares se agrupen y se relacionen 
sin guardar la distancia de seguridad a la entrada al centro.  
 
 

¶ SALIDA DEL COLEGIO: 
Salvo excepciones razonables, durante el momento puntual de Salida del alumnado de las aulas 
al finalizar la jornada escolar, las puertas serán de uso exclusivo para SALIR de las alulas. De 
modo que se garanticen los flujos en una misma dirección. 

 
- Ed. Infantil: (Sólo puede acceder al centro UN solo familiar).  

- 3 años, a las 13: 45 h.: 3 años A (puerta Izquierda) y 3 años B (puerta Centro). 
- 4 años, a las 13: 50 h.: 4 años A (puerta Izquierda) y 4 años B (puerta Centro). 
- 5 años, a las 13: 55 h.: 5 años A y B (patio de Ed. Infantil). 

 
- Ed. Primaria: salida a las 13:55 h (1º ciclo) y 14:00 h (2º y 3º ciclo). (Sólo puede acceder 

al centro UN solo familiar). 
- 1º EP, saldrá por la puerta delantera del edif Primaria y les recogerán en el Porche. 
- 2º, 3º y 4º EP, saldrán por la puerta trasera del edif Primaria y son los grupos 

quienes se acercarán a la zona de padres, de forma escalonada. 
- 5º y 6º EP, saldrán por la puerta delantera del edif Primaria y son los grupos 

quienes se acercarán a la zona de padres, de forma escalonada. 
- Al finalizar las clases, el profesor/a acompañará a cada grupo hasta la zona de 

padres para entregar a los niños. 
 

- Ed. Secundaria: salida a las 14:20 h. (1º y 2º) y 14:25 h. (3º y 4º). (Los padres no pueden 
acceder al centro) 

- 1º y 3º ESO, saldrán por la puerta principal del edificio Secundaria. 
- 2º y 4º ESO, saldrán por la puerta trasera del edificio Secundaria. 
- Todas las salidas del aula se harán escalonadamente: Primero, 1º y 2º ESO, y 

posteriormente 3º y 4º ESO. 
 

- Padres y familiares:  
Está permitida la entrada al recinto escolar a los padres o acompañantes del alumnado de Ed. 
Infantil y Ed. Primaria, pero siempre un ÚNICO ACOMPAÑANTE y el tiempo meramente 
imprescindible.  
Nƻ Ŝǎǘł ǇŜǊƳƛǘƛŘƻ ƛƴǾŀŘƛǊ ƭŀ Ȋƻƴŀ ŘŜ ŀƭǳƳƴƻǎ όǇŀǊǘŜ ŜƴǘǊŜ Ŝƭ άƘǳŜǎƻέ ȅ Ŝƭ ŜŘƛŦ tǊƛƳŀǊƛŀύΣ ŀǎí 
como tampoco se permite invadir el área cubierta (porche) para la salida de alumnos.    
Para minizar posibles riesgos, se evitará que los padres y familiares se agrupen y se relacionen 
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sin guardar la distancia de seguridad a la entrada al centro 
 

¶ Alumnado sin control en el centro: 
Para preserver la seguridad de todos, hay que evitar dejar a los niños/as por el patio a su libre 
albedrío antes del comienzo del horario lectivo.  
Quien tenga que dejar a su hijo/a en el Colegio antes de comenzar el horario lectivo, deberá 
hacerlo bajo la supervision del personal en el Aula matinal. Del mismo modo, al terminar la 
jornada escolar, el alumnado de Ed. Infantil y Ed. Primaria debe quedar bajo el control de un 
responsable a partir de las 14:00 h. 
 

¶ Organización del alumnado en el interior del centro: 
Todas las entras y salidas del centro durante el horario escolar se realizarán en filas por aula, 
manteniendo las distancias físicas de seguridad. 
 

¶ La atención al público: 
El horario de atención al público será de 10:30 a 13:30 h. Se ruega que sea mediante cita previa. 
 

¶ Otras medidas: 
- Los padres o familiares que dejan o recogen al alumnado deben mantener las mínimas 

distacias de seguridad, no colapsar las puertas de entrada/salida y respetar las normas 
del centro. 

- Se recomienda que las personas adultas que acompañen al alumnado, no pertenezcan a 
los grupos de riesgo o vulnerables. 

- Los alumnos de Ed. Primaria y ESO que vayan solos a casa deben acreditar la pertinente 
autorización para ello a través del Tutor/a. 

 
 
 

 5. ACCESO DE FAMILIAS Y OTRAS PERSONAS AJENAS AL CENTRO 
 
A excepción del necesario acompañamiento del alumnado más pequeño por parte de un adulto 
a la entrada y salida del Colegio, se deben tener en cuenta las siguientes consideraciones: 

- Los padres o familiares deben abstenerse de entrar en el edificio escolar. Sólo lo harán 
en caso de necesidad o por indicación del profesorado y cumpliendo siempre las 
medidas de prevención e higiene. 

- Al comenzar la jornada escolar, no se permite la entrada de padres o familias desde 3º 
Ed Primaria. 

- Los padres y familiares ƴƻ ǇǳŜŘŜƴ ƛƴǾŀŘƛǊ ƭŀ Ȋƻƴŀ ŘŜ ŀƭǳƳƴƻǎ όǇŀǊǘŜ ŘŜƭ άƘǳŜǎƻέ Ƨǳƴǘƻ ŀƭ 
edif Primaria) ni el área cubierta (porche) para la entrada y salida de alumnos. Salvo los 
acompañantes de Ed Infantil, para dejar o recoger a los niños, con UN solo 
acompañante y el tiempo imprescindible.  

- El acceso de las familias al centro, fuera del inicio o final de la jornada escolar y de los 
cursos autorizados para ello, tendrá carácter de excepcionalidad y guardando todas las 
medidas de seguridad. 

- El horario de atención al público será de 10:30 a 13:30 h. Se ruega que sea mediante cita 
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previa. 
- Las personas ajenas al centro o a la comunidad educativa, que presten servicios o sean 

proveedores del centro, tendrán horarios de atención diferenciados y fuera de las horas 
de entrada y salida del alumnado con el fin de graduar y recudir los contactos.  
 

¶ Otras medidas: 
- Las tutorías serán, preferentemente, de forma telemática.  
- Una vez inicado el curso, la venta de material deportivo se realizará previa cita.  

 
 

6. DISTRIBUCIÓN DEL ALUMNADO EN LAS AULAS Y EN LOS ESPACIOS COMUNES 
 

¶ Aulas ordinarias: 
- Los pupitres se distribuirán por las aulas con la mayor distancia entre ellos en función 

del espacio. Se organizarán en filas orientadas en una misma dirección con una distancia 
entre puestos de 1´5 metros 

- El uso de la mascarilla será de uso obligatorio, tanto para el profesorado como para el 
alumando desde 1º de Ed. Primaria. 

- La asignación de mesas o pupitres al comienzo de curso será estable. Se tratará de evitar 
cambios al respecto, así como que el alumnado comparta objetos o material escolar. 

- Siempre que sea posible, se limitarán los desplazamientos y circulación del alumnado en 
el centro. Será el profesor/a quien se desplace. 

- En ESO se realizará una nueva distribución de las aulas para facilitar los flujos de 
entrada/salida del alumnado de forma escalonada.  
 

¶ Aulas de Convivencia escolar (Ed. Infantil y 1º ciclo de Ed Primaria): 
- La distribución de los pupitres y del alumnado en el aula será la que el tutor/a considere 

más adecuada, sin que sea necesario adoptar medidas específicas de distanciamiento 
interpersonal en estos grupos de alumnos. 

- Los alumnos del grupo se relacionarán entre ellos de modo estable, pudiendo socializar 
y jugar entre sí, sin tener que garantizar la distancia de seguridad. 

- Con carácter obligatorio, se evitarán las interacciones con otros grupos y limitarán al 
máximo los contactos con otros miembros del centro. 

- Utilizarán el mismo aula de referencia donde desarrollarán, siempre que sea posible y 
las características de las materias así lo permitan, toda su actividad lectiva. Será el 
profesor/a quien se desplace.   

- El número de docentes que atienda a este alumnado será el mínimo posible, procurando 
que el Tutor/a imparta el mayor número de áreas o materias. 

 

¶ Aulas de Música y de Plástica: 
- Se recomienda utilizar los espacios amplios que garanticen el mantenimiento de la 

distancia interpersonal y usar medidas de protección adicionales siempre que sea 
possible. 

- Siempre que sea possible, las clases de Música y Plástica se impartirán en las aulas 
respectivas de cada grupo-clase. 
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- En el aula de Plástica, cuando se trate de grupos formados por alumnos de aulas 
diferentes (asignatura optativa) se realizará una nueva distribución de las mesas y se 
instalarán manparas protectoras para preservar la seguridad del alumnado.  

- En caso de utilizarse estas aulas por grupos diferentes, se someterán previamente al 
pertinente proceso higienizante en el interval de los distintos usuarios. 

- Las aulas mantendrán siempre de una adecuada ventilación del espacio.  
 

¶ Vestuarios: 
- Para mantener la necesaria seguridad, no se utilizarán los Vestuarios, por lo que la Ed. 

Física se adaptaá a medidas de tipo preventivo.  
- Excepcionalmente, se podría hader uso de ellos en grupos reducidos, siempre y cuando 

se garanticen las medidas de seguridad. 
 

¶ Espacios Comunes ό.ƛōƭƛƻǘŜŎŀΣ {ŀƭƽƴ ŘŜ !ŎǘƻǎΣ ¦ǎƻǎ ƳǳƭǘƛǇƭŜǎΣ !ǳŘƛƻǾƛǎǳŀƭŜǎΧύΥ 
- Biblioteca: su aforo es de 12 alumnos, dejando un espacio libre entre los asientos. No 

obstante, para los grupos de convivencia su aforo puede ser de 25 alumnos. 
- Salón de Actos: su aforo es de 170 alumnos, dejando un espacio libre entre los asientos.  
- Salón de Usos Multiples: su aforo es de 30 alumnos, con la consideración de mantener la 

mayor distancia posible entre el alumnado.  
- Sala de Profesores: no presenta problemas de aforo, pero se recomienda que el 

profesorado mantenga la distancia de seguridad.  
 

¶ Recreo y Patios: 
- La distribución de los recreos será de forma escalonada para evitar aglomeraciones. Ed.  

o Infantil tendrá 2 recreos (3 años, de 11 a 11:30 h. y 4-5 años, de 11:30 a 12:00 
h.). En este segundo caso, cada curso ocuparán espacios diferentes.  

o Ed. Primaria tendrá dos recreos (1º y 2º EP, de 11:15 a 11:45 h. y de 3º a 6º EP de 
11:45 a 12:15 h.). 

o Ed. Secundaria, 2 recreos de 10:00 a 10:15 h. y de 12:15 a 12:30 h. 
- Los alumnos de Ed. Infantil tienen su patio de uso exclusivo. 
- Los alumnos de Ed. Primaria se distribuirán el espacio del siguiente modo: 1º y 2º EP, 

espacio de albero en la parte trasera del edificio; 3º EP, pista porche; 4º EP, pista azul; 
5º EP, pista Av Montesierra; 6º EP, pista roja. 

- Los alumnos de Ed. Secundaria se distribuirán el espacio del siguiente modo: 1º ESO, 
pista porche; 2º ESO, pista azul; 3º ESO, pista balonmano; 4º ESO, pista roja.  

- El profesorado tratará de limitar los contactos entre los diferentes grupos-clase, lo cual 
será obligatorio en el caso de grupos de convivencia escolar. 

 

¶ Bancos / Asientos: 
- La utilización de los bancos que hay en torno al colegio será con un máximo de dos 

personas y manteniendo la distancia de seguridad. 
 

¶ Actividades deportivas, lúdicas y de ocio: 
- Las actividades físicas, deportivas y de ocio se realizarán en espacios abiertos o en el 

exterior siempre que el tiempo lo permita y mediante actividades que no favorezcan el 
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contacto directo entre el alumnado. 
- Se procurará el uso de elementos individuales o que no requieran manipulación 

compartida con las manos, (excepto los grupos de convivencia escolar).  
- En los casos excepcionales donde no sea posible realizarlas en espacios abiertos, las 

actividades se adecuarán a tales circunstancias. 
- Se recomienda descartar las actividades grupales tales como asambleas, eventos 

deportivos o celebraciones en el interior de los centros educativos. 
 

¶ Uso de las Fuentes de agua: 
- No se puede hacer uso manual de las fuentes de agua para beber directamente del 

grifo. 
- El alumnado debe acudir al centro con una botella u otro dispositivo similar de agua 

potable, e identificada con su nombre. 
- El uso de las fuentes de agua será exclusivamente para rellenar las botellas, si fuera 

necesario. 
- El Edif de Ed. Infantil y Primaria dispone de unas fuentes muy amplias, que, además,  

serán el lugar idóneo y más adecuado para el lavado frecuente de las manos. Disponen 
de jabón y garantizan un mayor control del profesorado.  

 

¶ Uso de Trasporte escolar: 
- En las salidas programadas del centro que sea necesario el uso de autocar, cuando se 

trate de alumnos de un mismo curso podrán utilizar la totalidad de asientos. 
- Cuando el nivel de ocupación lo permita, se procurará la máxima separación entre 

usuarios.  
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7. MEDIDAS DE PREVENCIÓN PERSONAL Y PARA LA LIMITACIÓN DE CONTACTOS.   

 

¶ Medidas generales de prevención personal a tener en cuenta por todos los miembros 
de la Comunidad Educativa: 

- La higiene frecuente de las manos, es la medida principal de prevención y control de la 
infección. 

- Higiene respiratoria: Cubrirse la nariz y la boca con un pañuelo al toser y estornudar, y 
desecharlo a un cubo de basura con bolsa interior. Si no se dispone de pañuelos 
emplear la parte interna del codo para no contaminar las manos. 

- Evitar tocarse los ojos, la nariz o la boca, con las manos, ya que éstas facilitan su 
transmisión. 

- Mantener distanciamiento físico de 1,5 metros. Cuando no se pueda garantizar este 
distanciamiento, se utilizarán medidas de protección adecuadas. 

- Uso obligatorio de mascarilla. Las mascarillas de algodón deben lavarse diariamente, las 
quirúrgicas o higiénicas son de un solo uso (diario).  

 

¶ Los grupos de convivencia escolar para limitar los contacto (Ed. Infantil y 1º ciclo de Ed. 
Primaria), deberán reunir las siguientes condiciones: 

- Los alumnos del grupo se relacionarán entre ellos de modo estable, pudiendo socializar 
y jugar entre sí, sin tener que garantizar la distancia de seguridad. Estos grupos deben 
reducer las interacciones con otros grupos del centro educativo, limitando al máximo su 
número de contactos con otros miembros del centro. 

- Cada grupo utilizará una o varias aulas/espacios de referencia donde desarrollarán, 
siempre que sea posible y las características de las área o ámbitos así lo permitan, toda 
su actividad lectiva, siendo el personal docente quien se desplace por el centro. 

- Todos los refuerzos y apoyos pedagógicos al alumnado del grupo que se llevarán a cabo 
dentro del aula o las aulas/espacios de referencia. 

- El número de docentes que atienda a este alumnado será el mínimo posible, procurándo 
que los tutores en Primaria impartan el mayor número de áreas posible. 

- Durante los períodos de cambio de asignaturas/módulos el alumnado permanecerá en 
su aula/espacio de referencia no permitiéndose el tránsito por el centro, salvo razones 
justificadas. 

- En los tiempos de recreo o descanso, se reducirá el contacto con otros grupos de 
convivencia escolar, y la vigilancia se llevará a cabo por el tutor u otro docente que 
imparta clase en el mismo grupo de convivencia escolar. 

 

¶ Otras medidas: 
- Recomendar que todo el alumnado disponga de su dispositivo personal de gel 

hidroalcohólico. 
- Disposición de gel hidroalcohólico en las aulas bajo control del profesorado. 
- Disposición de gel hidoralcohólico en los baños y lugares de atención al público. 

 

¶ Kit de Seguridad Personal: 
- Mascarilla, Gel hidroalcohólico y Kleenex. 
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8. DESPLAZAMIENTOS DEL ALUMNADO Y DEL PERSONAL DURANTE LA JORNADA 
LECTIVA 
 

¶ Medidas generales durante la jornada lectiva: 
- Se reducirán al mínimo los desplazamientos de grupos de alumnos por el centro, 

facilitando que sean los profesores quienes acudan al aula de referencia. 
- Los flujos de circulación del alumnado en el centro, al comenzar/finalizar las clases y 

durante las salidas/entradas del recreo estarán tuteladas por el profedorado para 
garantizar la no coincidencia espacial y temporal de los distintos grupos. 

- En la medida de lo posible, se priorizará el uso de los espacios al aire libre. 
 
 
 

9. DISPOSICIÓN DEL MATERIAL Y LOS RECURSOS 
 

¶ Material de uso personal: 
- Tanto el alumnado como el personal docente debe utilizar, con carácter exclusivo, su 

propio material y/o recursos. 
- Con carácter general, se debe restringir el uso compartido de material o recursos 

comunes (material didáctico en general, Informático, para Educación Física, Educación 
Plástica y Visual, Música, Tecnología, etc.). 

 

¶ Para el Profesorado y resto de Trabajadores del centro: 
- Es obligatorio el uso de mascarillas, aunque sea posible garantizar una distancia de 

seguridad interpersonal de, al menos, 1,5 metros. También para el profesorado es 
obligatorio su uso durante su actividad docente. 

- En el caso del personal docente de educación infantil, así como el personal de apoyo de 
éstos, se valorará el uso de otros materiales de protección transparentes adaptados a 
las necesidades del alumnado, así como el uso de guantes en actuaciones concretas de 
contacto estrecho de mayor riesgo. 

- La obligación contenida en el apartado anterior no será exigible para las personas que 
presenten algún tipo de enfermedad o dificultad respiratoria que pueda verse agravada 
por el uso de la mascarilla, siendo recomendable en estos casos otras medidas 
compensatorias. 

- Reduzca al mínimo posible el uso de útiles o elementos comunes o que puedan ser 
compartidos por los trabajadores y/o docents (bolígrafos, libretas, teclados, pizarras 
táctiles, teléfonosΧύ u objetos usados durante la intervención educativa o no educative. 
Cuando esto no sea posibble, desinféctelos entre cada uso. 

- En general, todo el personal, durante el desarrollo de su labor, deberá adoptar las 
medidas necesarias para evitar riesgos de propagación de la enfermedad COVID-19. 

 

¶ Para el Alumnado del centro: 
- Se dispondrá de geles hidroalcohólicos en las aulas para el alumnado, y se asegurará que 

los usen cada vez que entren o salgan las mismas. No obstante, cuando las manos 
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tienen suciedad visible, es necesario lavarse las manos con agua y jabón.  
- Para los niños/as que se metan las manos frecuentemente en la boca, no se recomienda 

el uso de geles hidroalcohólicos, sino el lavado de manos (con agua y jabón). 
- Se tendrá precaución de no dejar los geles accesibles sin supervisión. 
- Es obligatorio que el alumnado use mascarillas higiénicas en sus desplazamientos y 

circulación dentro del centro, pudiendo no usarla una vez sentados en su mesa si se 
mantiene la distancia de seguridad (guardándose en sobres o bolsas de tela o papel 
transpirable identificadas con su nombre), salvo las excepciones previstas. 

- En el caso de los grupos de convivencia escolar, los grupos de Ed. Infantil no tienen 
obligación de llevar mascarilla; sin embargo, los grupos de Ed. Primaria deben hacer uso 
de la mascarilla.  

- Independientemente de lo anterior, es obligatorio el uso de mascarilla en los Talleres o 
Aulas específicas de uso compartido por distintos grupos-clases. 

- Los tutores/as deben explicar el uso correcto de la mascarilla, ya que un mal uso puede 
entrañar mayor riesgo de transmission. 

- Se evitará que el alumnado comparta objetos o material escolar, procurando que no 
cambien de mesa o pupitre durante cada jornada. 

- En la organización del aula se procurará la mayor distancia posible entre las mesas o 
pupitres. Cuando la distancia sea igual o superior a la distancia de seguridad y el 
alumnado permanezca sentado, no será necesario el uso de mascarilla. 

- Se recomienda el lavado diario de la ropa del alumnado. 
- Se recomienda que el alumnado disponga de su dispositivo personal de gel 

hidroalcohólico. 
 

¶ Uso de ipads del centro: 
- El centro dispone de varios equipos de uso rotatorio con fines educativos. 
- No obstante, el uso compartido de estos dispositivos require la necesaria limpieza por 

parte del alumnado usuario, antes y después de su manipulación.   
 
 
 

10. ADAPTACIÓN DEL HORARIO A LA SITUACIÓN EXCEPCIONAL CON DOCENCIA 
TELEMÁTICA 
 

¶ Horario excepcional (docencia telemática) en Ed. Infantil: 
- Las tutoras organizarán las tareas con carácter semanal, priorizando las tareas de 

refuerzo y contenidos fundamentales. 
- Se insta a tener un feedback semanal de las tareas con el respectivo profesorado, con el 

fin de garantizar un seguimiento del aprendizaje del alumnado. 
- Semanalmente, la tutora mantendrá 4 contactos con los niños/familias y un contacto 

por semana con la profesora de inglés. Para ello, se ha elaborado un horario alternativo 
que se aplicará en caso que sea necesario.  

- Sin menoscabo de una programación semanal de la tarea a realizar por el alumnado en 
ese horario, el profesorado se podrá conectar con sus alumnos, resolver dudas, subir 
vídeos o proponer una serie de actividades. 
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- Gracias a que todos los miembros de la comunidad educativa tenemos una cuenta 
personal en la plataforma educ@mos, eso nos proporciona automáticamente, con la 
misma dirección de correo electrónico, una cuenta en Microsoft 365.  

- Esta cuenta nos da acceso, a toda la comunidad educativa, al uso de la plataforma 
Microsoft Teams, de gran utilidad para la gestión del aula a distancia. 

- El acceso a Microsoft Teams puede realizarse directamente desde la web de Educamos, 
pero es mucho más recomendable poder instalarla en los distintos dispositivos móviles 
de los que se dispongan (smartphone, tablet, etc) 

 

¶ Horario excepcional (docencia telemática) en Ed. Primaria: 
- Los tutores/as canalizarán y organizarán las tareas con carácter semanal, priorizando las 

tareas de refuerzo y contenidos fundamentales. 
- Se insta a tener un feedback semanal de las tareas con el respectivo profesorado, con el 

fin de garantizar un seguimiento del aprendizaje del alumnado. 
- El tutor/a y/o los profesores mantendrán contacto semanal con los alumnos, a razón de 

2 módulos diarios. La distribución es la siguiente: 6 módulos semanales para las áreas de 
Lengua, Matemáticas e Inglés, y 4 módulos para el seguimiento del resto de asignaturas. 
Para ello, se ha elaborado un horario alternativo que se aplicará en caso que sea 
necesario. 

- Sin menoscabo de una programación semanal de la tarea a realizar por el alumnado en 
ese horario, el profesorado se podrá conectar con sus alumnos, resolver dudas, subir 
vídeos o proponer una serie de actividades. 

- Gracias a que todos los miembros de la comunidad educativa tenemos una cuenta 
personal en la plataforma educ@mos, eso nos proporciona automáticamente, con la 
misma dirección de correo electrónico, una cuenta en Microsoft 365.  

- Esta cuenta nos da acceso, a toda la comunidad educativa, al uso de la plataforma 
Microsoft Teams, de gran utilidad para la gestión del aula a distancia. 

- El acceso a Microsoft Teams puede realizarse directamente desde la web de Educamos, 
pero es mucho más recomendable poder instalarla en los distintos dispositivos móviles 
de los que se dispongan (smartphone, tablet, etc) 

 

¶ Horario excepcional (docencia telemática) en Ed. Secundaria: 
- Los tutores/as canalizarán y organizarán las tareas con carácter semanal, priorizando las 

tareas de refuerzo y contenidos fundamentales. 
- Se insta a tener un feedback semanal de las tareas con el respectivo prrofesorado, con 

el fin de garantizar un seguimiento del aprendizaje del alumnado. 
- El tutor/a y/o los profesores mantendrán contacto semanal con los alumnos, a razón de 

3 módulos diarios. La distribución es la siguiente: 2 módulos semanales para las áreas de 
Lengua, Matemáticas e Inglés, y 1 módulo semanal para cada una del resto de 
asignaturas. Para ello, se ha elaborado un horario alternativo que se aplicará en caso 
que sea necesario. 

- Sin menoscabo de una programación semanal de la tarea a realizar por el alumnado en 
ese horario, el profesorado se podrá conectar con sus alumnos, resolver dudas, subir 
vídeos o proponer una serie de actividades. 
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- Gracias a que todos los miembros de la comunidad educativa tenemos una cuenta 
personal en la plataforma educ@mos, eso nos proporciona automáticamente, con la 
misma dirección de correo electrónico, una cuenta en Microsoft 365.  

- Esta cuenta nos da acceso, a toda la comunidad educativa, al uso de la plataforma 
Microsoft Teams, de gran utilidad para la gestión del aula a distancia. 

- El acceso a Microsoft Teams puede realizarse directamente desde la web de Educamos, 
pero es mucho más recomendable poder instalarla en los distintos dispositivos móviles 
de los que se dispongan (smartphone, tablet, etc) 

 

¶ Atención a las familias y gestión administrativa: 
- La atención a las familias por parte del profesorado se sigue garantizando a través de la 

plataforma educ@mos. 
- Del mismo modo, se continuará con la gestión administrativa del centro a través de la 

plataforma educ@mos.   
 
 
 

11. MEDIDAS ORGANIZATIVAS PARA EL ALUMNADO Y EL PROFESORADO 
ESPECIALMENTE VULNERABLE, CON ESPECIAL ATENCIÓN AL ALUMNADO CON 
NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 
 

¶ Atención al alumnado con necesidades educativas especiales: 
- El alumnado del centro con algún tipo de necesidades educativas especiales seguirá las 

medidas adoptadas para el alumnado con carácter general.  
- Sin menoscabo de lo anterior, se tendrán en cuenta sus propias y particulares 

necesidades. 
- La atención académica de estos alumnos se realizará de dos formas: atención dentro del 

aula o fuera del alua, en función de las necesidades específicas. En todo caso, se siguen 
manteniendo las mismas medidas preventivas y de seguridad. 

- Se establecerá un horario semanal de apoyo educativo con todo el profesorado 
disponible, partiendo de las necesidades específicas de cada alumno/a. 

- Dicha atención estará coordinada y supervisada por la profesora del Aula de Apoyo, bien 
ejerciendo directamente el apoyo, o bien delegando dicho apoyo entre el profesorado 
con horario específico para ello. 

- Contamos con profesorado (2 en Ed. Primaria y 1 en Ed. Secundaria) para dar respuesta 
al alumnado que requiera refuerzo educativo o para paliar las deficiencias que se vayan 
detectando con respecto al curso anterior. 

- En caso de recurrir a la docencia telemática, los alumnos con necesidades educativas 
especiales seguirán un ritmo de trabajo adaptado a sus circunstancias, siempre bajo la 
coordinación y supervision de la titular del Aula de Apoyo. 
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12. MEDIDAS ESPECÍFICAS PARA EL DESARROLLO DE LOS SERVICIOS DE AULA 
MATINAL, COMEDOR ESCOLAR Y ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES 
 

¶ Aula Matinal: 
- El centro sigue ofreciendo el servicio de Aula Matinal. No obstante, la empresa que 

desempeña este servicio diseñarán actividades adaptadas y que reduzcan las 
posiblidades de contactos estrechos. 

- Los alumnos pertenecientes a grupos de convivencia escolar mantendrán la debida 
separación con el resto de los grupos. 

- Cuando sea posible, prevalecerán las actividades en un espacio abierto fuera del aula 
matinal. 

- En el aula matinal no se sirven desayunos. Cada alumno trae su propio desayuno, para lo 
que se aconsejan elementos no reutilizables. 

 

¶ Comedor Escolar: 
- El centro sigue ofreciendo el servicio de Comedor.  
- Se seguirán las recomendaciones indicadas para la restauración y la normativa vigente 

relacionada. 
- Se debe respetar la distancia interpersonal de 1,5 metros. En la ocupación de las mesas 

se dejará un espacio libre entre los asientos. 
- En el caso de los grupos de convivencia escolar, no será necesario respetar la distancia 

de seguridad entre miembros del mismo grupo, pero manteniendo una distancia de 
seguridad con el resto de grupos. 

- El acceso al comedor se realizará de forma escalonada y con el acompañamiento de un 
monitor: Ed Infantil (3, 4 y 5 años, a las 13:45 h.); y los alumnos de Ed Primaria, a partir 
de las 14:15 h., con el acompañamiento de un monitor. 

 

¶ Recomendaciones para la restauración, sin ser limitativas:  
- Se deberá establecer un Plan de Limpieza y desinfección diario del comedor. 
- En su caso, se utilizarán manteles de un solo uso. 
- Los elementos auxiliares del servicio, como la vajilla, cristalería, cubertería o mantelería, 

entre otros, se almacenarán en recintos cerrados. 
- Se eliminarán productos de autoservicio de las mesas, pudiendo estar servilletas encima 

de las mismas sin dispensador, el resto (jarras de agua, vinagreras, aceiterasΧ) podrán 
ser servidos por personal del comedor. 

- El personal que realice el servicio en mesa deberá garantizar la distancia de seguridad 
con el alumnado y aplicar los procedimientos de higiene y prevención necesarios para 
evitar el riesgo de contagion, (al menos guantes y mascarilla). 

- Uso de vajilla y cubertería no reutilizable.  
- En el caso de establecer turnos de comedor, se procederá a una desinfección previa de 

sillas y mesas usadas, entre los distintos turnos. La ventilación está garantizada con el 
sistema de bioclimatización instalado. 

 

¶ !ŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ 9ȄǘǊŀŜǎŎƻƭŀǊŜǎκtŀǎǘƻǊŀƭŜǎΧ ŦǳŜǊŀ ŘŜƭ ƘƻǊŀǊƛƻ escolar en el centro: 
- Bajo el criterio de prevención y prudencia, estas actividades quedan temporalmente 
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suspendidas, en principio durante este primer trimester y en función de la evolución de 
la pandemia. 

- Únicamente se mantendrán aquellas actividades extraescolares que garanticen un 
mínimo riesgo:  

o Activdades que sean individuales y que garanticen la limitación de contactos 
(Escuela de Musica)  

o Actividades grupales de máximo de 10 alumnos, siempre que pertenezcan al 
mismo grupo de convivencia (Escuela de Inglés). 

- Se seguirán las mismas recomendaciones y directrices que el resto de actividades 
docentes. 

 
 

13. MEDIDAS DE HIGIENE, LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE LAS INSTACLACIONES Y 
DE PROTECCIÓN DEL PERSONAL 
 

¶ Plan de Limpieza y Desinfección: 
- Seguir las recomendaciones que ya están establecidas por esta Dirección General en el 

siguiente documento PROCEDIMIENTO DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE SUPERFICIES Y 
ESPACIOS PARA LA PREVENCIÓN DEL CORONAVIRUS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA. 

- Tener en cuenta la "Nota informativa sobre Desinfecciones y Desinfectantes autorizados 
frente a COVID-19". Publicada por esta Consejería, así como la "Nota sobre el Uso de 
Productos Biocidas para la Desinfección de la COVID-19". Ministerio Sanidad, 27 abril 
2020 (se encuentra en web). 

- La empresa de limpieza ha de elaborar un Plan o un listado reforzado de limpieza y 
desinfección, complementando el que ya existía en el centro para estos locales, aulas, 
despachos o espacios comunes etc., adecuadas a las características e intensidad de uso, 
que deberán ser limpiados y desinfectados al menos una vez al día. 

- Este Plan de limpieza y desinfección reforzado deberá tener en cuenta determinados 
aspectos, entre los que se recomiendan los siguientes: 

o   La limpieza elimina gérmenes, suciedad e impurezas, mientras que la 
desinfección (productos desinfectantes) mata los gérmenes en esas superficies 
y objetos. Por ello, es muy importante que haya una buena limpieza antes de 
proceder a la desinfección. 

o   El Plan de L+D reforzado deberá contemplar: Listado de todas los locales, 
equipos y superficies a limpiar y desinfectar. Frecuencia de la L+D de los 
mismos. Los útiles empleados para realizar la limpieza y desinfección. Los 
productos químicos (limpiadores, detergentes y desinfectantes virucidas), 
dosificación, modo de uso y plazos de seguridad,  en su caso. 

 

¶ Limpieza y Desinfección: 
- El centro tiene contratada una empresa externa que realiza las labores de limpieza 

diaria. 
- Utilización de productos adecuados y permitidos para uso ambiental. 
- Se prestará especial atención a las áreas comunes y a las superficies u objetos que se 
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manipulan frecuentemente como manivelas de puertas y ventanas, botones, 
pasamanos, interruptores, etc., que deberán ser desinfectados diariamente.  

- Las medidas de limpieza se extenderán también, en su caso, a zonas privadas de los 
trabajadores, tales como despachos, salas comunes, aseos, y áreas de descanso. 

- Tras cada limpieza, los materiales empleados y los equipos de protección utilizados se 
desecharán de forma segura, procediéndose posteriormente al lavado de manos. 

- En el caso de aquellos equipos que deban ser manipulados por diferente personal, se 
procurará la disponibilidad de materiales de protección o el uso de forma recurrente de 
geles hidroalcohólicos o desinfectantes con carácter previo y posterior a su uso. 

- En los casos que un docente comparta aula con otros docentes, por ejemplo, para 
impartir diferentes materias en la misma aula y día, se deberá proceder a la 
desinfección de los elementos susceptibles de contacto, así como la mesa y la silla antes 
de su uso por el siguiente docente. 

- Atención especial debe merecer la limpieza y desinfección de los elementos que 
necesariamente deban ser compartidos por el alumnado, tales como instrumentos 
musicales, útiles y/o material de talleres o laboratorios, material deportivo o equipos de 
trabajo, que deberán ser desinfectados antes y después de cada uso (salvo en el caso de 
ƭŀǎ άŀǳƭŀǎ ŘŜ ŎƻƴǾƛǾŜƴŎƛŀ ŜǎǘŀōƭŜέύΦ 

- [ƻǎ ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ǉǳŜ ǎŜŀƴ ŎƻƳǇŀǊǘƛŘƻǎ ǇƻǊ Ŝƭ ŀƭǳƳƴŀŘƻ όƛǇŀŘǎΣ ƛƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻǎ ƳǳǎƛŎŀƭŜǎΧύ 
deberán ser limpiados por el propio alumnado en el momento de uso y con los 
productos indicados, disponibles en el centro. 

 

¶ Ventilación: 
- Tan importante como la L+D es la adecuada ventilación de los locales (las aulas o 

espacios communes). 
- Las aulas del centro estarán permanentemente ventiladas, pues es el requisito de 

funcionamiento del reciente sistema de climatización instalado en el centro. Por tanto, 
mos garantiza una constante ventilación de las aulas. 

- Mediante la instalación del sistema de bioclimatización en las aulas, conseguimos una 
renovación permanente de aire natural limpio y ecológico, además de índices de 
humedad más idóneos que reducen las probalidades de contagios. 

- Las aulas específicas de uso rotatorio por distintos grupos deberán ser ventiladas, al 
menos diez minutos, antes y después de su uso. 

- Prescindir de los ventiladores (de aspas, de pie, de sobremesaΧ), pues dado el flujo de 
aire que generan a su alrededor, pueden ser una fuente de dispersión de gotículas. 

- Cuando sea necesario mantener en funcionamiento equipos autónomos tipo Split, 
debido a las condiciones de temperatura, habrá que evitar que produzcan corrientes de 
aire. Dichos equipos serán limpiados y desinfectados periódicamente.  

 

¶ Uso de residuos: 
- El sistema de recogida y eliminación de residuos del centro será el mismo al seguido 

habitualmente. 
- Las papeleras dispuestas en los diferentes espacios del centro han de contener bolsa 

interior y deberán ser limpiadas y desinfectadas, al menos, una vez al día. 
- Las bolsas interiores de las papeleras situadas en las aulas y/o aseos deberán ser 



 
 

Colegio San Agustín (Sevilla)  
 

MEDIDAS ORGANIZATIVAS Y EDUCATIVAS (Covid-19) 
 

 
 

          Proyecto Educativo ð Curso 2020-21  21 
 

 
 

cerradas antes de su extracción, y posteriormente destinadas al contenedor de la 
ŦǊŀŎŎƛƽƴ άǊŜǎǘƻǎέ όŎƻƴǘŜƴŜŘƻǊ ƎǊƛǎύΦ 

- Únicamente y en aquellos casos excepcionales en los que algún alumno o alumna con 
síntomas compatibles a COVID-19 deba permanecer en una estancia en espera de que 
acuda la familia o tutores, los residuos del cubo o papelera de ésta habitación, por 
precaución, deben ser tratados de la siguiente manera: 

o El cubo o papelera dispondrá de bolsa interior (BOLSA 1), dispuesto en la 
habitación, preferiblemente de tapa y con pedal de apertura, sin realizar 
ninguna separación para el reciclaje. 

o La bolsa de plástico (BOLSA 1) debe cerrarse adecuadamente antes de su 
extracción e introducirla en una segunda bolsa de basura (BOLSA 2), que 
estará situada al lado de la salida de la habitación, donde además se 
depositarán los guantes y mascarilla utilizados por el cuidador y se cerrará 
adecuadamente antes de salir de la misma y se eliminará con el resto de 
residuos en el contenedor de fracción resto (o en cualquier otro sistema de 
recogida de fracción resto establecida en la entidad local). 

- Inmediatamente después se realizará una completa higiene de manos, con agua y jabón, 
al menos durante 40-60 segundos. 

 
 
 

14. USO DE LOS SERVICIOS Y ASESOS 
 

¶ Servicios y Aseos: 
- Los aseos deberán tener una ventilación frecuente. Cuando sea posible, se mantendrán 

las ventanas abiertas o semiabiertas; y aquellos que disponen de extractores mecánicos, 
éstos se mantendrán encendidos.  

- El centro dispone de aseos diferenciados para el personal docente y no docente, para el 
alumnado según etapa educativa y aseos en el patio. 

- El uso de los aseos es el siguiente: 
o Ed. Infantil: sus propios aseos, junto a las clases y en su propio patio. 
o Ed. Primaria: sus propios aseos, en la zona de las aulas y en el patio. 
o Ed. Secundaria: sus propios aseos en la zona de las aulas. 
o Profesorado: dispone de sus propios aseos. 
o Aseos de vesutuarios: son los aseos disponibles fuera del horario de clases. 

- Para el uso de los aseos, se recomienda la ocupación alternativa de las cabinas, además 
de mantener la distancia de seguridad para reducer los contactos. 

- Todos los aseos del centro disponen de gel hidoralcohólico. 
- La empresa de limpieza se encargará de que los aseos se limpien y desinfecten dos veces 

al día: a mitad de la mañana y por las tardes. 
- Además, se procederá a una higienización de los baños periódicamente a lo largo de la 

mañana por parte de un porofesor/a en el edif. de Primaria y de Secundaria.  
- Los aseos del profesorado y de los vestuarios disponen de jabón y de papel para el 

secado de manos. 
- Con carácter general y para el alumnado de ESO, no está permitido el uso de los baños 
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durante el recreo con el fin de evitar aglomeraciones. 
- Los aseos no son lugares de reunión. Rogamos el uso de los aseos durante el tiempo 

imprescindible, manteniendo la distancia social y evitando aglomeraciones que puedan 
convertirse en un riesgo para la salud.  

 
 
 

15. ACTUACIÓN ANTE SOSPECHA O CONFIRMACIÓN DE CASOS EN EL CENTRO 
 
El objetivo es establecer las pautas a seguir en el Colegio en aquellos casos que un alumno/a o 
personal (docente y no docente) presente síntomas sospechosos de ser compatibles con 
COVID-19 y en aquellos casos que pueda aparecer una caso confirmado de COVID-19. 
 
Para lograr este objetivo, los centros o servicios educativos contarán con el apoyo y disposición 
de los servicios de epidemiología de las Delegaciones Territoriales de Salud y Familias así como 
de los epidemiólogos referentes de los Distritos APS/AGS según su territorialidad, los cuales 
contactarán con los responsables de cada Centro o servicio, durante la primera quincena del 
mes de Septiembre a efectos de establecer el o los canales de coordinación y transmisión entre 
éstos y los propios centros o servicios educativos. 
 

¶ Identificación de caso sospechoso / Sintomatología sospechosa: 
- Se considera caso sospechoso de infección por SARS-CoV-2 a cualquier persona con un 

cuadro clínico de infección respiratoria aguda de aparición súbita de cualquier gravedad 
que cursa, entre otros, con fiebre, tos o sensación de falta de aire. Otros síntomas 
atípicos como la odinofagia, anosmia, ageusia, dolores musculares, diarreas, dolor 
torácico o cefaleas, entre otros, pueden ser considerados también síntomas de 
sospecha de infección por SARS-CoV-2, según criterio clínico.  

- Hay que considerar que otros tipos de dolencias infecciosas pueden presentar síntomas 
similares a los del COVID-19. 

- Igualmente es importante conocer el concepto de contacto estrecho de un CASO 
CONFIRMADO: 

o Cualquier persona que haya proporcionado cuidados a un caso: personal 
sanitario o sociosanitario que no han utilizado las medidas de protección 
adecuadas, miembros familiares o personas que tengan otro tipo de contacto 
físico similar. 

o Cualquier persona que haya estado en el mismo lugar que un caso, a una 
distancia menor de 2 metros (ej. convivientes, visitas) y durante más de 15 
minutos. 

o Se considera contacto estrecho en un avión, a los pasajeros situados en un radio 
de dos asientos alrededor de un caso y a la tripulación que haya tenido contacto 
con dicho caso. En el momento que se detecte un caso CONFIRMADO se iniciarán 
las actividades de identificación de contactos estrechos. El período a considerar 
será desde 2 días antes del inicio de síntomas del caso confirmado hasta el 
momento en el que el caso es aislado. 
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¶ Antes de salir de casa: 
- No llevar a los niños con síntomas al centro educativo, e informar al centro de la 

aparición de cualquier caso de COVID19 en el entorno familiar del niño y de informar al 
centro de cualquier incidencia relacionada con el alumno.  

- No pueden acudir al centro los niños/as con síntomas compatibles con COVID-19 o 
diagnosticados de COVID-19, o que se encuentren en período de cuarentena 
domiciliaria por haber tenido contacto con alguna persona con síntomas o 
diagnosticado de COVID-19.  

- Las familias vigilarán el estado de salud y en su caso, realizarán toma de  temperatura 
antes de salir de casa para ir al centro educativo. Si el alumno/a tuviera fiebre o 
síntomas compatibles con COVID-19 no deberá asistir al centro hasta su valoración 
médica, debiendo llamar a su centro de salud o alguno de los teléfonos habilitados 
(Anexo II). 

- En el caso de que el alumno/a fuera confirmado como caso COVID-19, sin demora se 
contactará e informará de ello al centro educativo. 

- El alumnado que presenta condiciones de salud que les hacen más vulnerables para 
COVID-19 (p. ej. enfermedades cardiovasculares, diabetes, enfermedades pulmonares 
crónicas, cáncer en fase tratamiento activo, inmunodepresión o hipertensión arterial, 
insuficiencia renal crónica, enfermedad hepática crónica u obesidad mórbida), podrá 
acudir al centro, siempre que su condición clínica esté controlada y lo permita, y 
manteniendo medidas de protección de forma rigurosa. 

- El centro contactará con aquel alumnado que no acuda a las clases, para descartar como 
causa la existencia de alguna situación de cuarentena, sospecha o confirmación de 
COVID-19. 

 

¶ En el Colegio: 
0. COMIENZO DE LA JORNADA ESCOLAR: 

- Ed. Secundaria: una vez que el alumnado ha entrado en clase, se tomará la temperatura 
a todos los alumno/as. 

- Ed. Infantil y Ed. Primaria: antes de entrar en clase, se irá tomando la tempertaura a 
todo el alumnado.  
 
1. ACTUACIÓN ANTE UN CASO SOSPECHOSO: 

- Cuando un alumno/a inicie síntomas o estos sean detectados por personal del centro 
durante la jornada escolar, se llevarán a un espacio, estancia o habitación separado, con 
normalidad sin estigmatizarla. Se le facilitará una mascarilla quirúrgica para el alumno/a 
y otra para la persona adulta que cuide de él/ella hasta que lleguen sus familiares o 
tutores. Será una sala para uso individual, elegida previamente, que cuente con 
ventilación adecuada y con una papelera de pedal con bolsa. Se avisará a la familia que 
debe contactar con su centro de Salud o alguno de los teléfonos habilitados (Anexo II), 
para evaluar el caso.  

- Las personas trabajadoras que inicien síntomas sospechosos de COVID-19, se retirarán a 
un espacio separado y se pondrán una mascarilla quirúrgica. Contactarán de inmediato 
con su centro de salud, o con el teléfono habilitado para ello, o con la correspondiente 
Unidad de Prevención de Riesgos Laborales, debiendo abandonar, en todo caso, su 
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puesto de trabajo hasta que su valoración médica. 
- En el caso de percibir que la persona que inicia síntomas está en una situación de 

gravedad o tiene dificultad para respirar se avisará al 112. 
 

2. ACTUACIÓN ANTE UN CASO CONFIRMADO (alumno o personal del centro): 
- La Dirección del centro contactará con la Delegación Territorial de Salud, para lo cual 

atenderá a los teléfonos y correo electrónicos facilitados en el Anexo II de este 
documento, o bien con el teléfono establecido pre-establecido, entre el centro o 
servicio docente y el servicio de epidemiologia referente procediéndose a seguir las 
indicaciones de epidemiología del Distrito/Área de Gestión Sanitaria de referencia. 

-  Es recomendable disponer de un listado de los alumnos (con los teléfonos de contacto) 
y de los docentes que hayan tenido contacto con los alumnos de esa aula, así como la 
forma de ese contacto (docencia, actividad al aire libre etc.). Incluyendo la posibilidad 
del aula matinal y el comedor (de existir). 

- Cuando el caso confirmado sea un alumno o alumna y la comunicación la reciba el 
centro docente en horario escolar, procederá a contactar con las familias de los alumnos 
de la misma clase, para que con normalidad y de forma escalonada procedan a recoger 
a los alumnos, manteniendo las medidas de protección (mascarilla y distanciamiento 
físico). Informando que deben iniciar un período de cuarentena, sin menoscabo que 
desde Atención Primaria de Salud contactarán con cada uno de ellos. 

- Cuando el caso confirmado sea un alumno o alumna y la comunicación la reciba el 
centro docente fuera del horario escolar, procederá a contactar con las familias de los 
alumnos de la misma clase, para que no acudan al centro docente e informando que 
deben iniciar un período de cuarentena, sin menoscabo que desde Atención Primaria de 
Salud contactarán con cada uno de ellos. 

- Respecto de los docentes del aula donde se haya confirmado un caso de un alumno/a, 
será igualmente Epidemiología del Distrito APS/Agrupación de Gestión Sanitaria de 
referencia quien realizará una evaluación ςcaso por casoς debiendo seguir las 
indicaciones que dimanen de esta evaluación. 

- Caso de ser un miembro del personal docente el caso confirmado ςdeberá permanecer 
en su domicilio sin acudir al centro docenteς por parte de Epidemiología del Distrito 
APS/ Agrupación de Gestión Sanitaria de referencia se procederá a realizar una 
evaluación de la situación y de la consideración de posibles contactos estrechos, en base 
a la actividad concreta que haya desarrollado en el centro con el alumnado u otro 
personal, debiendo seguir las indicaciones que dimanen de esta evaluación. 

 
3. ACTUACIÓN POSTERIORES: 

- Respecto a las aulas donde se haya confirmado un caso, así como en su caso, los locales 
donde haya podido permanecer este caso ςincluido personal docente o no docenteς se 
procederá a realizar una L+D de acuerdo a lo establecido en el Plan reforzado de L+D, 
incluyendo filtros de aires acondicionados así como, una ventilación adecuada y 
reforzada en el tiempo de los mismos. 

- Esta operación se realizará así mismo con los otros espacios cerrados en los que el caso 
confirmado haya permanecido o realizado actividades, prestando especial atención a 
todas aquellas superficies susceptibles de contacto. 
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- Se recomienda que en estos casos exista una comunicación adecuada con las familias y 
el resto de la comunidad educativa, para evitar informaciones erróneas o 
estigmatizantes. 

 
 

 

16. DIFUSIÓN DEL PROTOCOLO Y REUNIONES INFORMATIVAS A LAS FAMILIAS 
 

¶ Proceso a seguir: 
- Durante los primeros días de septiembre de 2020, y previo al comienzo ordinario de 

clases, se programarán reuniones informativas para trasladar a las familias toda la 
información disponible sobre el inicio del curso y las medidas organizativas que se van a 
llevar a cabo.  

- Se establecerá un calendario de reuniones en los primeros días de septiembre para 
informar a las familias. Además, se envirá por escrito un resumen con lo fundamental de 
dichas medidas. 

- Dicho protocol se enviará a las familias a través de la plataforma educ@mos. 
- Una vez incorporado el alumnado al centro educativo, los tutores/as informarán al 

alumnado de las medidas de prevención, vigilancia y seguridad establecidas, conforme 
al programa de acogida previsto en las Instrucciones de 15 de junio de 2020, de la 
Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa, relativas a las medidas 
educativas a adoptar en el inicio del curso 2020/21. 

 

¶ Otras vías de información: 
- Página web del centro, plataforma educ@mos, circulares informativas. 

 

 

¶ Otras medidas: 
- Adaptación de las nuevas medidas al ROF. 
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2ª parte (Medidas EDUCATIVAS) 
 

 
 

V Plan de Actuación Digital: 
 

Para garantizar la continuidad académica del alumnado en caso que el proceso educativo se 
desarrolle en algún momento bajo la modalidad no presencial y llevar acabo un adecuado 
desarrollo de la competencia digital de toda la Comunidad Educativa, se tendrán como 
referencia los siguientes ámbitos de actuación:  

 

¶ Organización y gestión del centro: 
El medio utilizado por el centro para llevar a cabo los procesos de organización, gestión 
y evaluación es a través de la plataforma educativa educ@mos. A dicha plataforma 
tiene acceso toda la comunidad educativa a través de una clave personal y según 
distintos perfiles.  
 

¶ Información y comunicación: 
El proceso de información y comunicación entre la Comunidad Educativa se realiza a 
través de la plataforma educativa educ@mos. Se trata de un medio de comunicación 
ágil y directo, adapatado a distintos dispositivos tecnológicos, que facilita de forma 
inmediata el intercambio de información relativa al centro edcuativo entre alumnos, 
profesores y familias.  
 

¶ Proceso de enseñanza-aprendizaje: 
Desde el Colegio se elaborará un horario semanal de atención al alumnado. Dicho horario será 
reducido y se centrará fundamentalmente en las materias consideradas instrumentales. 
 
Sin menoscabo de una programación semanal de la tarea a realizar por el alumnado, en ese 
horario, el profesorado se podrá conectar con sus alumnos, resolver dudas, subir un vídeo con 
una clase virtual o proponer una serie de actividades. 
 
Gracias a que todos los miembros de la comunidad educativa tenemos una cuenta personal en 
la plataforma educ@mos, eso nos proporciona automáticamente, con la misma dirección de 
correo electrónico, una cuenta en Microsoft 365.  
 
Esta cuenta nos da acceso, a toda la comunidad educativa, al uso de la plataforma Microsoft 
Teams, de gran utilidad para la gestión del aula a distancia. 
 
El acceso a Microsoft Teams puede realizarse directamente desde la web de Educamos, pero es 
mucho más recomendable poder instalarla en los distintos dispositivos móviles de los que se 
dispongan (smartphone, tablet, etc) 
 
Mediante esta plataforma los profesores podrán: 
 



 
 

Colegio San Agustín (Sevilla)  
 

MEDIDAS ORGANIZATIVAS Y EDUCATIVAS (Covid-19) 
 

 
 

          Proyecto Educativo ð Curso 2020-21  27 
 

 
 

- Mantener una comunicación fluida y rápida con todo el grupo de clase y/o con cada 
alumno/a de forma individual. 

- Compartir archivos a los que tendrán acceso todos los alumnos del grupo. 
- Organizar y hacer un seguimiento de las tareas y las calificaciones de cada clase 

directamente desde un equipo de clase. 
- Crear y almacenar recursos con OneNote en Teams. 
- Hacer videollamadas personales, en pequeño o gran grupo y clases virtuales. 

 
Para facilitar el acceso a todos los usuarios, se publicarán en la web del colegio unos 
videotutoriales muy sencillos donde se explicará, paso a paso, cómo hacerlo. 
 
Microsoft Teams puede ser la herramienta vehicular de la enseñanza a distancia, pero también 
podrán usarse otras plataformas que han demostrado sobradamente su enorme utilidad: 
 

- YouTube: como plataforma para subir clases online y que el alumnado pueda verlas 
siempre y las veces que quiera. 
 

- Edpuzzle: plataforma muy completa, completamente adaptada a la metodología 
conocida como Flipped Classroom (clases invertidas) en la que se pueden subir videos. 
En cada video se pueden intercalar preguntas para comprobar el nivel de comprensión o 
de atención con lo que se está exponiendo. De las respuestas de los estudiantes, el 
profesor puede revisar las estadísticas y considerarlas para evaluar el aprendizaje o al 
menos el visionado realizado. Además, el profesor puede controlar quiénes lo han visto 
o no, e incluso los reintentos, de lo que puede inferirse el nivel de dificultad o los 
obstáculos para comprender algún concepto. 
 

- Zoom: Herramienta muy útil para realizar videoconferencias grupales. 
 
 
 

V Plan de Formación Digital: 
 

Para garantizar la continuidad académica del alumnado en caso que el proceso educativo se 
desarrolle en algún momento bajo la modalidad no presencial y llevar acabo un adecuado 
desarrollo de la competencia digital, es indispensable la previa formación del profesorado al 
respecto.  
Se tendrán en cuenta dos ámbitos de actuación:  

- La formación del profesorado que no dispone del suficiente manejo o dominio de los 
medios y/o recursos digitales para facilitar la enseñanza a distancia. 

- La unificación de medios y/o recursos digitales en función de las distintas etapas 
educativas: Ed. Infantil, Ed. Primaria y Ed. Secundaria.   
 

¶ Formación del profesorado: 
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Partiendo del hecho de que el profesorado ya tiene un dominio básico en competencia 
digital, durante el mes de septiembre centraremos la formación en los medios y/o 
recursos digitales orientados a mantener el proceso de enseñanza y aprendizaje. 
Esta formación será impartida por profesores del centro cuya experiencia y dominio de 
la materia está sobradamente contrastada.   
 

¶ Unificación de recursos digitales por etapas: 
Con el fin de implementar un criterio de unidformidad de medios y/o recursos digitales 
en función de la etapa educativa y de los recursos digitales disponibles, durante el mes 
de septiembre contaremos con el asesoramiento y la formación por parte de expertos 
en la materia, pues no podedos obviar que estos recursos pueden favorecer la 
motivación en el alumnado actual.  
Esta formación será impartida por personal externo especializado en la materia.  

 
 
 

1. MEDIDAS EDUCATIVAS 
 
El proceso educativo se adaptará a las nuevas circunstancias con el propósito de minimizar los 
efectos educativos en el alumnado. 
 

¶ Medidas educativas de carácter metodológico: 
 

- Implementación de metodologías activas que favorezcan la motivación del alumnado y 
su aprendizaje autónomo.  

- Favorecer tareas de carácter interdisciplinar que favorezcan el desarrollo integral del 
alumnado.  

- Fomentar la comunicación e interacción semanal entre el profesorado con las familias o 
alumnos para garantizar un fluido feedback de manera ordinaria. 

- Fomentar la creatividad en cuanto a la propuesta de actividades abiertas, lúdicas y 
creativas,  y adaptadas al contexto.  

- Acentuar la unificación de criterios de evaluación y de claificación. 
- El medio de canalizar estas medidas es a través de la plataforma educ@mos. 
- La elaboaración de tareas on line estarán canalizadas a través del Tutor/a, que recogerá 

las actividades de todo el profesorado y las enviará a las familias o alumnos de forma 
uniforme, evitando así la dispersión y multiplicación de correos.   
 
 

¶ Medidas educativas de carácter curricular: 
 

- Fomentar la comunicación contante ente el profesorado para favorecer la elaboaración 
de un currículo más globalizado e integrado, de modo que el primer objetivo no sea otro 
que lograr la adquisición de las competencias clave.  

- Dar prioridad a los contenidos fundamentales y materias troncales. Esto supone hacer 
un esfuerzo por lograr un deseado equilibrio en función de la carga horaria de las 
distintas materias.  
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- La elaboración de las programaciones didácticas del curso 2020/21 tendrán en cuenta e 
incluirán pautas de refuerzo y de recuperación de aprendizajes imprescindibles 
correspondientes al tercer trimestre del curso 2019/20. 

- Establecer las adaptaciones necesarias para facilitar la adquisición de objetivos y de las 
competencias clave.  

 
 

¶ Medidas a partir de la Evaluación Inicial: 
 

- Esta evaluación se llevará a cabo a finales de septiembre, con el propósito de tener un  
conocimiento personalizado de los alumnos, a nivel integral y emocional. 

- Dentro de esta evaluación, en los primeros días de curso, los Tutores/as en colaboración 
con el Dpto de Orientación, pondrán especial atención en el estado emocional del 
alumnado, aplicando medidas al respecto si son necesarias. 

- Los Tutores/as, junto con el Dpto. de Orientación intervendrán en los procesos de 
integración escolar, de relación social y del mantenimeinto de la motivación y el 
esfuerzo necesarios para alcanzr con éxito el proceso de aprendizaje.  

- Los Tutores/as se adaptarán de forma flexible a las necesidades que puedan demandar 
cada grupo, de forma particular los cursos más pequeños. 

- Además, la Evaluación inicial nos permitirá identificar posibles dificultades del 
alumnado. Para ello se tendrán en cuenta tanto el informe personalizado del curso 
anterior como las evidencias observadas por el profesorado en es tiempo.  

- Se rellena la ficha de indicio de las pertinentes neccesidades educativas o de refuerzo.  
- El Equipo Educativo, en colaboración con el Dpto. de Orientación, diseñará las medidas 

educativas que precise el alumnado, bien sea a nivel individual o grupal. 
 

 

¶ Medidas específicas de refuerzo y de atención a la diversidad: 
 

- Una vez realizado el diagnóstico inicial del alumnado, el Dpto de Orientación elaborará 
un plan de actividades de refuerzo o de profundización a quien lo necesite, teniendo en 
cuenta que este plan de refuerzo podrá tener un dobel ámbito: tanto en horario lectivo 
como en horario extraescolar, si se estima oportuno.  

- En función de las necesidades de refuerzo educativo y de los recursos con los que 
cuenta el centro, el Dpto de Orientación establecerá un organigrama de refuerzo 
educativo semanal con el profesorado disponible. 

-  Se favorecerán los agrupamientos flexibles, desdobles y otras medidas de atención a la 
diversidad. 

- Para la atención a la diversidad, se pondrá especial esmero en el uso de estrategias 
metodológicas alternativas: actividades prácticas, aprendizaje cooperativo, clase 
ƛƴǾŜǊǘƛŘŀΣ ƎŀƳƛŦƛŎŀŎƛƽƴΣ !.tΧΦ 

- Las actividades de refuerzo estarán supervisadas y tutorizadas por la profesora del Aula 
de Apoyo, en los casos cuyo refuerzo esté delegado en otro profesor/a. 

- Las actividades de refuerzo incidirán especialmente en las áreas de Lengua Castellana, 
Matemáticas e Inglés. 
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En el caso particular de ESO, estos refuerzos están implementados en los cursos de 1º 
ESO, 2º ESO y 4º ESO. 

- Para el alumnado que acredite un alto dominio de los aprendizajes fundamentales, se le 
propondrá tareas de avance, profundización y ampliación de acuerdo a sus necesidades. 

 
 

2. COORDINACIÓN DOCENTE: 
 

Todas las medidas excepcionales adoptadas como consecuencia de la situación derivada por el 
COVID-19 constituyen un ejercicio de coordinación docente colectivo cuyo objetivo principal 
está enfocado en minimizar el impacto en el alumnado, evitando así una aplicación rígida de las 
normas establecidas para un contexto ordinario o normal. Por ello, nos basaremos en 
mecanismos más flexibles y colegiados.   
 
Se tendrán en cuenta los siguientes ámbitos de Coordinación colegiada:  

- En primer lugar, todo el Equipo Docente tendrá en cuenta la atención personal, 
educativa y emocional del alumnado. Se prestará especial atención a los procesos de 
tránsito (inicio del curso) y a la detección de refuerzos educativos (finales de 
septiembre). 

- En segundo lugar, en septiembre se establecerán reuniones por etapas (Ed Infantil, Ed. 
Primaira y Ed. Secundaria) para determinar las deficiencias del curso 2019/20 e 
implementar los procesos de mejora. 

- En tercer lugar, los departamentos y equipos de ciclo determinarán las pautas 
necesarias para garantizar una programación uniforme y evolutiva en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje, según criterios colegiados.  

- En cuarto lugar, el equipo de Coordinación pedagógica velará por garantizar que las 
programaciones didácticas contengan una vision integrada y multidisciplinar de sus 
contenidos, así como incluyan los escenarios posibles, tanto presencial como no 
presencial, y bajo los criterios comunes establecidos.   

 
Por otra parte, desde las distintas jefaturas de Estudios y del equipo de Coordinación 
pedagógica, se establecerán mecanismos para facilitar el uso y puesta en práctica de 
metodologías activas centradas en el alumnado y que favorezcan el aprendizaje autónomo.  
 
Del mismo modo, se fomentará una estrecha relación entre el centro y las familias para 
favorecer el proceso educativo el alumnado.  
 
 
 

3. EVALUACIÓN 
 
Se debe contar con instrumentos de evaluación muy variados y hacer una valoración 
proporcional de los elementos básicos que intervienen en cada etapa educativa: elementos del 
currículo, seguimiento del proceso de aprendizaje, producción de tareas y trabajos, 
participación en las herramientas de comunicación y realización de pruebas de evaluación 
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acordes al enfoque práctico empleado. Estos instrumentos podrán ser utilizados tanto en el 
marco de docencia presencial como de docencia no presencial en el supuesto que se tuviera 
que llevar a cabo dicha modalidad. 
 
Es conveniente utilizar diferentes estrategias de evaluación (combinar pruebas presenciales con 
telemáticas, exposiciones orales por videoconferencia, cuestionarios online, actividades 
escritas, etc.). La evaluación guardará una relación directa con la naturaleza y el enfoque de los 
contenidos, así como con los métodos pedagógicos utilizados. 
 
En la evaluación del alumnado se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 

- Se atenderá prioritariamente a su madurez académica en relación con los objetivos y las 
competencias propias de cada enseñanza. 

- Se valorará el aprovechamiento del alumnado durante todo el período y los logros de 
aprendizaje que se hayan producido mediante la recopilación de evidencias y los 
registros de seguimiento de las tareas. 

- Se registrarán observaciones con las evidencias obtenidas, identificando los aspectos 
que han sido adquiridos y aquellos sobre los que el alumnado ha presentado mayores 
dificultades. 

- Se utilizarán diferentes instrumentos: como cuestionarios, formularios, presentaciones, 
exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o 

portfoliosΧ, ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del 
alumnado. 

 
El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y 
su propia práctica docente. Para estos últimos se evaluará la eficacia de los métodos y 
estrategias didácticas empleadas por el profesorado para los aprendizajes tanto presenciales 
como a distancia mediante indicadores de logro. En caso de que los resultados de aprendizaje 
del alumnado se evidencien significativamente inferiores a los habituales se estudiarán los 
motivos, dando lugar a la puesta en marcha de otras metodologías a emplear con este 
alumnado. 
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ANEXO (CARTELERÍA) 
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